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Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, ago
ta la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1958, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 20 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

20582 ORDEN de 20 de septiembre de 1975 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Benalauria, 
provincia de Málaga.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Benalauria, provincia de Málaga, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944. por el que se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Benalauria, 
provincia de Málaga, por el que se considera

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real de la pasada del Bujeo del Alamo: Anchura 

legal, 75,22 metros.
Cañada Real de Gibraltar: Anchura legal, 75,22 metros.
Cordel del Guadiaro al puerto del Espino: Anchura legal, 

37,61 metros.
Vereda del camino de Ronda: Anchura legal, 20,89 metros.
Abrevadero-descansadero de las pilas de Calabrina: Superfi

cie una hectárea.
Abrevadero-descansadero de Albalate: Superficie 5.000 metros 

cuadrados.
Abrevadero-descansadero de Azanaque: Superficie 4.900 me

tros cuadrados.

El recorrido, direccióm superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 19 de septiembre de 1973, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.º del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, ago
ta la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para a Conservación
de la Naturaleza.

20583 ORDEN de 20 de septiembre de 1975 por la que se
aprueba la modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal 
de Tobarra, provincia de Albacete. 

Ilmo Sr.: Visto el expediente segido para la modificación 
de la clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Tobarra, provincia de Albacete, en el que 
se han cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 13, 22 y 23 del Regla- 
 mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que ia 
tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Tobarra, 
provincia de Albacete, por el que se considera

Vía pecuaria excesiva

Cañada Real del Aljibe*. Su anchura legal de 75,22 queda 
reducida a 20,89 metros.

Segundo.—Estimar en parte la reclamación conjunta fumada 
por Manuel Pinar Pinar y otros, considerando excesiva la vía 
pecuaria Cañada Real del Aljibe y reduciéndose la anchura a
20,89 metros, desestimando el resto de sus alegaciones y pe
ticiones.

Tercero.—Desestimar la petición de la Jefatura Provincial de 
Carreteras de Albacete, sin perjuicio de que una vez aprobada 
la presente modificación de la clasificación y en el reglamenta
rio deslinde que se realice en su momento, se reconsidere dicha 
petición, pudiendo igualmente solicitar la variación o desviación 
de la vía pecuaria en los términos que señala el artículo 5.° 
de la Ley de Vías Pecuarias.

Cuarto.—En lo no afectado por la modificación dejar sub
sistente la Orden ministerial de 3 de junio de 1971, clasificato- 
ria de las vías pecuarias de este término.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de la antedicha vía pecuaria, figura en el proyecto de clasifica
ción de fecha 27 de septiembre de 1974, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecurias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, ago
ta la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la la 
Jurisdicción Contencisoo-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

20584 ORDEN de 20 de septiembre de 1975 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Júzcar, pro
vincia de Málaga.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Júz
car, provinciad e Málaga, en el que se han cumplido todos los 
requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento de 
Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Júzcar, provincia de Málaga 
por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Vereda de Estepona al puerto del Monte: Anchura legal,
20,89 metros.

Vereda de Estepona a Encinas Borrachas: Anchura legal,
20,89 metros.
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Segundo.—Desestimar la reclamación formulada por «Unión 
Resinera, S. A.», por tratarse de vías pecuarias los caminos a 
que alude en su escrito.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de 
clasificación de fecha 22 de marzo de 1973, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que le comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Cpnservación
de la Naturaleza.

20585    ORDEN de 20 de septiembre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Monleras, pro
vincia de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Monleras, provincia de Salamanca, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación, no habiéndose pre
sentado reclamación alguna durante su exposición pública;

Vistos los artículos l.° al 3.°. 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciem
bre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tra
mitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de 
la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e infrome de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarisa exis
tentes en el término municipal de Monleras, provincia de Sala
manca, por el que se considera

Vías pecuarias necesarias
Vereda de Ledesma a Trabanca: Anchura legal, 25 metros, 

cuyo tramo comprendido entre el casco urbano de Monleras y eí 
término municipal de Sardón de los Frailes se encuentra en su 
mayor parte invadido por el embalse de Almendra, conside
rándose, pues, como vía pecuaria su primitivo trazado.

Vereda de Trabadillo a Calzadita: Anchura legal, 20,89 me
tros.

Segundo.—No tomar en consideración el informe de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Salamanca respecto al tramo 
de la vereda de Ledesma a Trabanca, comprendido entre el 
término municipal de Villaseca de los Reyes y el casco urba
no de Monleras, sin perjuicio de que en su día y al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley de Vías Pecuarias de 
27 de junio de 1974 se estudie la variación o desviación de la 
vía pecuaria.

Tercero.—Estimar el informe de la Jefatura Provincial de 
Carreteras de Salamanca respecto al tramo de la vereda de 
Ledesma a Trabanca comprendido entre el casco urbano de 
Monleras y el término municipal de Sardón de los Frailes, con
siderando como vía pecuaria su primitivo trazado, según el pro
yecto de clasificación, y actualmente ocupada en este tramo 
por el embalse de Almendra.

Cuarto.—Gestionar ante «Iberduero, S. A.», las medidas ne
cesarias para no dejar interrumpido el paso de ganado en el 
tramo invadido por el pnatano de Almendra.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 31 de marzo de 1971, cuyo contenido s«e ten
drá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans

curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecua
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse 
el deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, ago
ta la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1975 —P D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

20586    ORDEN de 20 de septiembre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Albuixech, pro
vincia de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Al
buixech, provincia de Valencia, en el que se han cumplido to
dos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°. 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la 
tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la 'Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

     Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Albuixech, provincia de Va
lencia, por el que se consideran

Vía pecuaria excesiva
f Cañada de la Marina: Su anchura legal queda reducida a 15 
metros.

Vía pecuaria necesaria
Colada del camino viejo de Valencia o camino del Puig: 

Anchura legal, ocho metros.

Segundo.—Desestimar el informe presentado por la Jefatura 
Provincial de Carreteras.

Tercero—Firme esta clasificación, se tramitará ante Renfe 
el oportuno expediente de modificación del trazado en el paso 
a nivel del camino del Puig.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 6 de septiembre de 1973, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aqullos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse ei 
deslinde.

Si en el referido t0rmino municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, ago
ta la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.


